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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por la parte actora 

(archivos 008 a 010), toda vez que no se observa que con la comunicación se haya 

remitido copia de la providencia objeto de notificación. Tampoco se obtuvo 

certificado de entrega o acuse de recibido del mensaje de datos, o que prueba 

de que el destinatario conocía del mensaje. Lo anterior conforme se dispuso en el 

numeral 3° de la sentencia C- 420 de 24 de septiembre de 2020. 

 

No obstante lo anterior, se tiene por notificada a la ejecutada Luz Angélica Benitez 

Hernández del mandamiento de pago proferido en su contra al interior del 

expediente, mediante diligencia practicada el día 14 de julio de 2021, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 (arc.  

 

Por secretaría, contabilícese el término con que cuentan la demandada para 

ejercer su derecho de defensa, de conformidad con lo previsto en el artículo 442 

del C.G.P., toda vez que para el momento en que fue notificada, el proceso se 

encontraba al despacho.  

 

Transcurrido el término anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar con 

el trámite correspondiente. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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